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CONSTANCIA SECRETARIA: Florencia, 23 de marzo de 2025. Entre el 19 de diciembre de 

2024 al 23 de enero hogaño corrió el término de diez 10 días del que disponían las partes 

para allegar los alegatos de conclusión. El escrito allegado por la PROCURADURÍA 

allegado el 13/01/2025 Índice 64 de SAMAI se encuentra en término. El escrito allegado 

por LA PARTE ACTORA se encuentra en término 21/01/2025 índice 66 de SAMAI. El 

escrito allegado por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. allegado el 

23/01/2025 Índice 67 de SAMAI se encuentra en término. El escrito allegado por EL 

HOSPITAL MARÍA INMACULADA Se encuentra en término 23/01/2025 índice 69 de 

SAMAI. Para las demás partes venció en silencio. Inhábiles los días del 20 de diciembre 

de 2024 al 12 de enero de 2025 por vacancia judicial, 18 y 19 de enero de 2025 por fin de 

semana. En consecuencia, pasa el proceso a despacho del señor Juez para dictar sentencia 

y para lo que estime pertinente. CONSTE 
 
 

LINA YIYOLA BARACALDO TORRES 
Secretaria   
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La presente constancia fue firmada electrónicamente en la plataforma denominada SAMAI. Se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. Puede validar su autenticidad ingrese al siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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